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7809 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona le preferente loca 
lización industrial agraria la instalación de una 
industria de troceado mecánico ae leñas por ««Jean- 
san, S. .A.», en San Clemente (Cuenca), y se aprue
ba el proyecto definitivo de instalación de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por «Jeansan, S. A.», para la instalación de una 
industria de troceado mecánico de leñas en el término muni
cipal de San Clemente (Cuenca), acogiéndose para ello a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
al amparo del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero y de 
acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus 
trias de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio há tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una industria de troceado 
mecánico de leñas por «Jeansan, S. A.», con emplazamiento 
previsto en el término municipal de San Clemente (Cuenca), 
comprendida en zone de preferente localización industrial agra
ria, por cumplir los requisitos y condiciones que señala el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, quedando excluido el beneficio de expropiación forzosa 
por no haber sido solicitado y los anulados a partir de 1 de 
enero de 1979.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto, a 
efectos de subvención, asciende a cuatro millones doscientas 
cinco mil cuatrocientas cincuenta y cuatro (4.205.454) pesetas.

El importe" de la subvención ascenderá, como máximo, a 
seiscientas treinta mil ochocientas dieciocho (630.818) pesetas, 
que serán abonadas con cargo al ejercicio de 1981. Partida 
presupuestaria 21.05-761.

Cinco.—Conceder un plazo de, dos meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Seis.—En oaso de renuncia se exigirá el abono o reintegro 
de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectados preferentemente á favor del Estado ’-OS 
terrenos o instalaciones de las Empresas por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones (artículo 10-IV del Decreto 2853/ 
1964, de,8 de septiembre)..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Klolina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7810 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Muño- 
tello (Avila).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 29 de agosto de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de octubre), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Muñotello 
(Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en e] artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Muñotello (Avila), que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han 6Ído debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 01, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de añero de 1073,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:'

Primero.—se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Muñotello (Avila), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 29 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. mucho6 años.
Madrid, 21 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7811 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Cortiguera 
(Santander).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 23 de junio de 1978 («Bo
letín . Oficial del Estado» de 2 de septiembre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cortiguera (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Cortiguera (Santander), que 
se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria dé 
Cortiguera (Santander), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 23 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan clasi
ficadas de interés general en, el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción en cuanto 6e dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1901.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7812 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Prevesos 
(Castro de Rey-Lugo).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 8 de junio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de julio), se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Prevesos (Castro de 
Rey-Lugo).

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma, y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio ej plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Prevesos (Castro de 
Rey-Lugo), que se refiere a las obras de red de caminos, eli
minación de accidentes artificiales y roturación de monte bajo. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1073.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Prevesos (Castro de Rey-Lugo), declarada de utilidad pública 
por Real Decreto de 6 de junio de 1080 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de julio.



Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 
se considera que las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentes artificiales se consideren como clasificadas de inte
rés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley y las de 
roturación de monte bajo se consideren igualmente clasificadas 
de interés general-según lo dispuesto en el apartado 3." del ar
tículo 62, ampliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/1969, 
de 39 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1901.

LAMO DE ESPINOSA 

Ilmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7813 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de Ia zona de concentración parcelaría de San Ma 
més de la Vega-Santiago de la Valduerna (León).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 31 de diciembre de 1979 
(«Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1980) se declaró 
de utilidad publica la concentración parcelaria de San Mamés 
de la Vega Santiago de la Valduerna (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, e! 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de San Mamés de la 
Vega-Santiago de la Valduerna (León), que se refiere a las obras 
de red de caminos, red de saneamiento y acondicionamiento de 
regadío. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 62 y 66 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
San Mamés de la Vega-Santiago de la Valduerna (León), decla
rada de utilidad pública'por Real Decreto de 21 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1980).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 
65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de Í2 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento se consideren como clasificadas de interés gene
ral en el grupo a) y las de acondicionamiento de regadlo como 
complementarias en el grupo d) del artículo 61 de la mencionada 
Ley, estableciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, 
siendo el plazo de devolución del anticipo rfestantes de diez años, 
y con el 4 por 100 de interés anua] conforme a lo previsto 
a su vez en los artículos 70 y 74 de la citada Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1901.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7814 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
conjunto de las zonas de concentración parcelaria 
de Carcedo de Burgos y Mondúbar de la Cuesta 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decretos de 25 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de mayo) y 7 de junio de 1976, se de
clararon de utilidad pública, respectivamente, las concentracio
nes parcelarias de las zonas de Carcedo de Burgos y Mondúbar 
de la Cuesta (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio e) plan de mejoras te
rritoriales y obras conjunto de las zonas de Carcedo de Burgos 
y Mondúbar de la Cuesta (Burgos), que se refieren a las obras 
de red de caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servidio disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, conjunto, redactado por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, para las zonas de concentración parcelaria 
de Carcedo de Burgos y Mondúbar de la Cuesta (Burgos), de
claradas de utilidad pública, respectivamente, por Decretos de 
fechas 25 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
mayo) y 7 de junio de 1978.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de conceritración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7815 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
para la zona de concentración parcelaria de Lu
ciernas-Troncedo (Oviedo).

Ilmo. Sres.: Por Real Decreto de 29 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1980), se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Luciernas-Troncedo (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio, el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Luciernas-Troncedo (Oviedo), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero —Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Luciernas-Troncedo (Oviedo), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 29 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de febrero de 1980).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
6e considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria. 

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


